
Quito D.M., 18 de diciembre de 2019 

Señor 

Rodrigo Ayala 
Gerente General Compañía OPERADORA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

SANISIDROSCHOOL S.A. 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito informar que el señor AGUILAR MENDEZ PABLO VINICIO estado civil 

casado con ESPINOSA ENRIQUEZ JEANETTE ALEXANDRA. 
Ha realizado la siguiente transferencia: Quince (15) acciones ordinarias y nominativas de $1.00 (UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada una, de su propiedad en el capital de la Compañía OPERADORA 
DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL SANISIDROSCHOOL $S.A., a favor del señor LOVATO 
JACOME SANTIAGO RAFAEL. 

La mencionada transferencia tiene el carácter de inversión nacional. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente sobre las acciones 

cedidas, de tal manera que el Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios 
sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicito que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de las mencionadas acciones en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Muy atentamente, 

A. 
CEDENTE CONYUGE 

AGUILAR MENDEZ PABLO VINICIO ESPINOSA ENRIQUEZ JEANETTE ALEXANDRA 

CO: JHOYIYYYY-) CC: 1715057533 
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CESIONARIO 
LOVATO JACOME SANTIAGO RAFAEL 

CC: QUA A 
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